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La CNH obtiene 97.99 de calificación respecto de la información que 

difunde en la Plataforma Nacional de Transparencia 

Los más de 500,000 registros cargados por la CNH al Sistema de Portales 

de Obligaciones de Trasparencia, refrendan su compromiso con los 

principios de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) obtuvo una calificación de 

97.99 (sobre 100), de acuerdo con los resultados preliminares de la 

verificación diagnóstica realizada por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI) a un total de 873 sujetos obligados. 

El INAI llevó a cabo la verificación diagnóstica a los sujetos obligados del 

orden federal, cuyo propósito fue detectar áreas de oportunidad de cada 

sujeto obligado en el cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en los artículos 68 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Esta calificación es el resultado de la participación de todas las áreas 

administrativas que integran este órgano regulador y de la cercana 

colaboración del personal del INAI. 
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